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ÍIPUTAC10N PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Pleno de esta Corpora
ción, en sus sesiones, ordinaria y 
extraordinaria, celebradas ambas 

el día 21 de junio de 1978.

Sesión ordinaria
Nombrar en propiedad a los seis 

opositores que han superado las 
pruebas de la oposición restringi
da, para ocupar plazas de Ayudan
tes de Oficios Diversos, en diferen
tes Establecimientos Benéficos Pro
vinciales.

Proveer eventualmene varias pla
zas necesarias para la Residencia 
de Ancianos de San Aguntín y para 
la de Fuentes Blancas, entre éllas 
dos de Vigilantes nocturnos, que 
se crearán previamente en planti
lla, dando a sus titulares la condi
ción de Guardas Jurados.

Aplicar a todo el personal labo
ral, desde l.° de enero del año en 
curso, un incremento del 22 por 
100 sobre las retribuciones fijadas 
y periódicas que percibieron en 
1977, según lo dispuesto en la Ins
trucción 2.a-2 de la resolución de 
la Dirección General de Adminis
tración Local, de 21 de marzo, a 
excepción de los trabajadores que 
prestan sus servicios en los Esta
blecimientos de Hospitalización y 
Asistencia, cuyo aumento sólo será 
ahora del 17 por 100 restante, pues
to que ya inicialmente se les ha 
incrementado un 5 por 100 con 
arreglo a lo estipulado en el Con
venio Colectivo.

Prestar conformidad a lo resuel
to por la Mutualidad Nacional de 

Previsión de la Administración Lo
cal, en el reconocimiento de pen
sión mensual a doña Irene Saline
ro Sanza, huérfana del Peón Cami
nero Benjamín Salinero.

Elevar consulta al Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les, en relación con el problema 
planteado por un grupo de Auxilia
res administrativos de la Diputa
ción que solicitan su integración 
en el Subgrupo de Administrativos 
de la Plantilla.

Dejar sobre la mesa para solici
tar el informe médico del Dr. Ma
teos, la petición formulada por do
ña Guadalupe Martínez Barrasa, 
de que la Diputación la conceda 
ayuda económica para practicar a 
su hijo Luis Alberto, una operación 
de cirugía plástica en Madrid, por 
padecer agenesia del pabellón audi
tivo izquierdo.

Señalar nueva cuantía para las 
prestaciones de la Diputación, por 
prótesis dental, gafas, etc., crear 
otras nuevas ayudas de esta espe
cie, tales como ayuda para adqui
sición de audífonos, logopedia, or- 
todoncia, etc., fijar la entrada en 
vigor de estas ayudas en l.° de ma
yo del corriente año, e incrementar 
la aportación de los beneficiarlos 
al gasto de Farmacia, en la medi
da necesaria para obtener una equi
paración con el sistema reciente
mente aprobado por la Seguridad 
Social.

Acogerse al sistema de Carta Cul
tural con el Ministerio de Cultura, 
solicitando del mismo la mayor 
ayuda posible para las actuaciones 
programadas por esta Diputación 
para el plazo de un año desde la 

fecha de petición, comprometiendo 
las cantidades presupuestadas por 
la Corporación y tramitando el co
rrespondiente expediente a través 
de la Delegación Provincial del Mi
nisterio, haciendo hincapié en que 
la subvención no baje del 30 por 
100 de la inversión que la Diputa
ción efectúe.

Destinar al pago parcial de hono
rarios y gastos, las 100.000 pesetas 
que el Ayuntamiento de Roa, tiene 
ingresadas en Arcas provinciales, 
en concepto de fianza acreditativa 
de las- obras de «Construción de 
una carretera de circunvalación», 
para las que le fue concedida «Ayu
da Técnica A», y requerir a expre
sado Ayuntamiento para que, en 
el plazo de ocho días, ingrese en 
la Depositaría de la Diputación, la 
cantidad de 105.744 pesetas, para 
completar el pago de honorarios y 
gastos por redacción del proyecto 
de mencionadas obras, advirtiéndo
le que de no verificar el pago, se 
acudirá a los procedimientos lega
les oportunos para conseguirlo.

Aprobar la certificación última y 
liquidación de las obras de «Abas
tecimiento de aguas, distribución 
y saneamiento», en Carcedo de Bur
gos, y aprobar igualmente el au
mento de obra que en la misma se 
ha producido, debiendo financiarse 
el mismo con cargo al Ayuntamien
to de Carcedo.

Idem, id. id., en relación con la 
última certificación y liquidación 
de las obras de «Ampliación de 
abastecimiento de aguas, en Belo- 
rado».

Aprobar los presupuestos actua
lizados de varias obras compren
didas en el II Plan Extraordinario 
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de Cooperación, aprobar los pro
yectos de abastecimiento de aguas 
en ocho pueblos, y tomar en con
sideración los proyectos reforma
dos de las obras de abastecimiento 
de agua en Villabasil de Losa y 
Espinosa de Cervera, entendiéndo
se que éstos dos últimos quedan 
aprobados en el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante 
el plazo de su exposición al pú
blico.

Aprobar siete certificaciones de 
obras procedentes de los planes 
Provinciales de Cooperación y del 
Plan P. I. P. A.

Declarar desierto el concurso pa
ra contratar la explotación del Re
fugio de Montaña de Pineda de la 
Sierra, y facultar al limo. Sr. Pre
sidente para contratar directamen
te la explotación del citado Re
fugio.

Aprobar integramente la propues
ta formulada por el Sr. Adminis
trador de Rentas y Exacciones, en 
el recurso de reposición interpues
to por don Alfredo Maestro Gutié
rrez, sobre expropiación de terre
nos para construir los accesos al 
nuevo Hospital General Provincial.

Dar cuenta al Ministerio del In
terior, del propósito de esta Cor
poración, de formalizar la escritu
ra pública de transmisión de una 
finca de propiedad provincial, a 
don José Gutiérrez Monedero, y 
facultar al limo. Sr. Presidente pa
ra que comparezca ante Notario, 
y otorgue mencianada escritura pú
blica.

Informar favorablemente el ex
pediente de supresión del Juzgado 
de Paz de Quintanaloranco y su 
incorporación al de Distrito de Be- 
lorado.

Quedar enterada del Acta remiti
da por el Ayuntamiento de Oña, re
lativa a la incorporación a ese 
Ayuntamiento, del de Bentretea y 
constitución de éste último, en En
tidad Local Menor, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real De
creto número 3474, de 16 de di- 
diembre de 1977.

No desistir del recurso conten- 
¡cioso-administrativo contra la re
solución adoptada por el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial, sobre liquidaciones formula
das por cuotas de Contribución Ur
bana.
¡ Adherirse al acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno y la 

Asamblea Plenaria del Colegio Pro
vincial de Secretarios, Intervento
res y Depositarios, de solicitar la 
concesión de la Encomienda de la 
Orden del Mérito Civil, en su ca
tegoría de Comendador, a favor de 
don Francisco Ribés Puig, Jefe del 
Servicio Provincial de Inspección 
y (Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales.

Aprobar diversas certificaciones 
correspondientes a otras tantas 
obras, que han sido expedidas por 
los respectivos Directores de cada 
una de éllas; igualmente las mi
nutas de honorarios que se unen 
a mencionadas certificaciones y las 
listas de gastos ocasionados duran
te el mes de mayo pasado, por las 
Brigadas Volantes de la Diputa
ción.

Aprobar la relación de minutas 
de honorarios presentada por el 
Ingeniero Técnico de la Diputación, 
don Faustino Rodríguez Alonso y 
otros técnicos no provinciales, co
rrespondientes a los trabajos de 
dirección, e inspección técnica de 
diferentes obras. |

Aprobar varios expedientes de 
fallidos y bajas presentados por la 
Depositaría de Fondos Provincia
les.

Aprobar el proyecto adicional de 
las obras del nuevo Hospital Gene
ral Provincial, con un presupuesto 
global de 51.519.319 pesetas, del 
que 28.436.474 pesetas, correspon
den a la obra nueva no prevista en 
ninguna de las dos fases «A» y «B», 
y 23.082.845 pesetas, a la obra de 
la «2.a Fase B», cuya ejeccuión con
viene anticipar.

Aprobar la relación de aspiran
tes presentados a la plaza de Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado, de la Zona de 
Aranda de Duero, y ordenar su pu
blicación en los Boletines Oficiales 
de la provincia y del Estado.

Hacer llegar ante las Autorida
des de la Nación, la más enérgica 
protesta de la Diputación y de la 
provincia de Burgos, por el olvido 
de que siempre está siendo objeto 
Burgos, en materia universitaria.

Solicitar del Sr. Interventor de 
Fondos Provinciales, que estudie y 
proponga la forma de financiar ur
gentemente, las obras necesarias 
para ultimar el acondicionamiento 
y adaptación del Sanatorio Psiquiá
trico de Oña.

Interesar del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones, que a la 
Comisión recientemente creada pa
ra estudiar la posible terminación 
del ferrocarril Santander - Burgos, 
se incorpore una representación de 
la Diputación de Burgos, por cuya 
provincia transcurre una gran par
te del trazado de esta vía.

Felicitar al Diputado del partido 
de Belorado, don Máximo Izquier
do Calleja, por haber sido desig
nada su hija, Camino Izquierdo An- 
toniano, Reina de las Fiestas de 
San Pedro y San Pablo, en el pre
sente año 1978.

Sesión extraordinaria

Aprobar inicialmente, el proyec
to de presupuesto extraordinario, 
redactado para financiar la ejecu
ción del proyecto adicional del Hos
pital General Provincial, nivelado 
en gastos e ingresos, en 51.519.319 
pesetas.

Burgos, 12 de julio dé 1978—El 
Secretario general, Julián A g u t 
Fernández Villa.—V.° B.°—El Pre
sidente, Joaquín Ocio Cristóbal.

toiDidenclas Judiciales
BURGOS

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil núm. 110 de 1977, seguido 
a Instancia de la Entidad Mercan
til Trabajo, S. L., representada por 
el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, contra don Angel 
Juárez Soto, sobre reclamación de 
3.405 pesetas, he acordado, por pro
videncia de esta fecha, en trámite 
de ejecución de sentencia, sacar a 
la venta £n pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación el 
vehículo que a continuación se, re
seña, embargado como de la pro
piedad del demandado, para hacer 
pago ai demandante del principal 
y costas del procedimiento.

Bien embargado objeto de subasta

Un vehículo marca Citroen C-8, 
matrícula BU-38.944, tasado peri
cialmente en 55.000 pesetas, que 
con la rebaja del 25 por 100, queda 
para esta segunda subasta en 41.250 
pesetas.
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Condiciones de la subasta
Se advierte a los Ucitadores que 

no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo, y que los intere
sados deberán consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad qn metálico igual al 
10 por 100, por lo menos, del tipo 
de valoración, sin cuyos requisitos 
no podrán ser admitidos, debiendo 
a su vez exhibir el documento de 
identidad.

El vehículo se encuentra deposi
tado en la esposa del demandando, 
que tiene su domicilio en Burgos, 
calle Vitoria, núm. 71.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Bala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, el día 2 de octubre pró
ximo, a las 11,30 horas de su ma
ñana.

Burgos, a primero de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez de Distrito, Mariano Váz
quez Rodríguez.

4257.-975,00

Cédulas de citación.
En providencia dictada por el 

S'r. Juez de Distrito número dos 
de esta ciudad, en autos de juicio 
de faltas número 1.187/78, sobre 
imprudencia con daños, se tiene 
acordado citar a Francisco Goicoe- 
chea Elorca, de 43 años, domicilia
do en Cibaure, calle Pirineos Atlán
ticos s/n., conductor del camión 
Volvo Titán, matrícula 9730-QS-64, 
y al propietario de dicho vehículo, 
representante. legal de la entidad 
Transportes Janer, domiciliado en 
64700 Hendaye, actualmente am
bos en ignorado paradero, a ñn de 
que en el término de diez días a 
partir de la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de recibirles de
claración y que exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza 
de seguros, y que ponga a disposi
ción del Juzgado el vehículo de re
ferencia para que pueda ser reco
nocido por perito práctico que dic
tamine sobre los daños ocasiona
dos, y hacer el ofrecimiento de ac
ciones al perjudicado.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en ig- 
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norado paradero, y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en Burgos 
a 27 de agosto de 1978.—El Secre
tario, (ilegible).

En providencia dictada por el 
señor Juez de Distrito del Juzga
do número dos de esta ciudad, en 
autos de juicio de faltas número 
1.169/78, seguido por imprudencia 
simple con lesiones, se tiene acor
dado citar al lesionado Diego Ji
ménez Molina, de 22 años, natural 
de Huema (Jaén), soltero, camare
ro, domiciliado en Tarragona, ac
tualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración, hacerle el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
ser reconocido por el Sr. Médico 
Forense, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al 
expresado Diego Jiménez Molina, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, mediante inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, se expide en Burgos, a 
26 de agosto de 1978.—El Secreta
rio, (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Don Juan Sancho Fraile, Juez de 

Instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido, hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas número 483/78, 
sobre accidente de circulación.

Por el presente se cita a Mariano 
Jiménez, de 20 años de edad, sol
tero, fontanero, hijo de Mariano y 
de Antonia, natural de la Arbole ja 
(Murcia), y con domicilio en Fran
cia, 34570 Pignan, 13 Rué Du Four, 
para que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración, 
testimoniarle el permiso de condu
cir, el permiso de circulación y la 
póliza del seguro obligatorio e ins
truirle del ^contenido del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Miranda de Ebro, a 4 
de septiembre de 1978.—El Juez,
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Juan Sancho Fraile.—El Secretario, 
(ilegible).

Don Juan Sancho Fraile, Juez de 
Instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido, hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas número 481/78, 
por accidente de circulación.

Por el presente se cita a Anto
nio Santamaría González, de 27 
años de edad, hijo de Emilio y Eli- 
sarda, natural de Refojos (Orense), 
casado y con domicilio en Suiza, 
Fabrikarbeiter B e 1 p s t r 29, 3007 
Bern, para que dentro del término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración, 
instruirle del contenido del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y testimoniarle el permi
so de conducir, el permiso de cir
culación y la póliza del seguro obli
gatorio.

Dado en Miranda de Ebro, a 4 
de septiembre de 1978.—El Juez, 
Juan Sancho Fraile.—El Secretario, 
(ilegible).

LERMA
, En este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Lerma y 
su partido, se siguen autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
José Roberto Santamaría Villore- 
jo, en nombre y representación de 
don Lorenzo Largo Gobo, mayor 
de edad, casado, conductor, vecino 
de Ajo, Ayuntamiento de Bareyo, 
contra don Bernabé Sáiz García y 
doña Felisa Sáiz García, ambos ma
yores de edad, labradores y corí 
domicilio en Madrigalejo del Mon
te, contra las personas herederas, 
desconocidas e inciertas que no 
fueran las anteriores y pudieran 
existir, para la parte actora y do
micilio ignorados de don Angel 
Sáiz Sáiz, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Madrigalejo del Monte, 
contra don Teófilo Sáinz García, 
mayor de edad, y con domicilio en 
la calle Carcedo, número 5, como 
legal representante de su hija me
nor María Victoria Sáinz Pérez, y 
contra «La Patria Hispana, Compa
ñía de Seguros», en la persona de 
su legal representante, con domi
cilio Social en la calle Serrano 12, 
de Madrid, en los que ha recaído 
la siguiente:
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Providencia. — Juez, Sr. Azpeu- 
rrutia Moreno.—Lerma, 28 de julio 
de 1978.—Dada cuenta, por presen
tado el anterior escrito con los do
cumentos que le acompañan y sus 
copias, se admite la demanda for
mulada, que se tramitará conforme 
a lo señalado para el juicio ordi
nario declarativo de menor cuan
tía, se tiene por parte en nombre 
del demandante don Lorenzo Lar
go Cobo, al Procurador don José 
Roberto Santamaría Villorejo, en
tendiéndose con el mismo en la 
representación que acredita, las 
diligencias sucesivas en la forma 
prevenida en la Ley, emplácese a 
los demandados don Bernabé y do- 
ño Felisa Sáiz García, a las perso
nas herederas desconocidas e in
ciertas, que no fueran los anterio
res y pudieran existir de don An
gel Sáiz Sáiz; a don Teófilo Sáinz 
García, como legal representante 
de su hija menor María Victoria 
Sáinz Pérez, y a La Patria Híspa
nla, Compañía de Seguros, con en
trega de las copias simples de la 
demanda y documentos presenta
dos, para que en el término impro
rrogable de nueve días, comparezca 
en autos, en forma legal, personán
dose y contestándola, bajo aperci
bimiento, de que, si no lo hacen 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. Y para que tengan 
lugar los emplazamientos acorda
dos, en cuanto a don Bernabé y 
doña Felisa Sáiz García, líbrese 
carta-orden al Juzgado de Paz de 
Madrigalejo del Monte, por lo que 
se refiere a las personas herederas, 
desconocidas e inciertas de don 
Angel Sáiz Sáiz, publíquense edic
tos en los sitios de costumbre y en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos y en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo que se refiere 
a don Teófilo Sáinz García, como 
legal representante de su hija Ma
ría Victoria Sáinz Pérez, líbrese 
exhorto al señor Juez Decano de 
los de Burgos, y en cuanto a la Pa
tria Hispana, Compañía de Segu
ros, líbrese exhorto al Sr. Juez De
cano de los de Madrid, al primer 
otrosí, dejando testimonio en su 
lugar desglósese y entregue el po
der presentado, al tercer otrosí, se 
tiene por solicitado el recibimiento 
a prueba y en cuanto al cuarto 
otrosí, se tiene por designado al 
domicilio de don Bonifacio Pérez 

Diez, para oír notificaciones.—Lo 
mando y firma S. S.a doy fe.—Fir
mando y firma S. S.a doy fe.—Fir- 
bricado —Ante mí P. H.—Firmado: 
Luis González.—Rubricado.

Y para que sirva de emplaza
miento a las personas herederas, 
dfesconocidas e inciertas, que no 
sean ni don Bernabé y doña Felisa 
Sáiz García y pudieran existir, de 
domicilio ignorado, de don Angel 
Sáiz Sáiz, expido el presente que 
firmo en Lerma, a 28 de julio de 
1978.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia —El Secretario, (ilegible).

4258.-1.770,00

Cédula de citación
Por la presente que se expide a 

virtud de resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
penales núm. 188/78, por daños, al 
colisionar sobre las 14,30 horas del 
día 12 del pasado mes de agosto, 
en el km. 222,800 de la carretera 
Madrid - Irún, término municipal 
de Cogollos, los vehículos BU-7962- 
D, conducido por Basilio Arribas 
Domingo y 6413-QE-61 (F), se cita 
a Michel Rene Braillard, con do
micilio en Montgarault Par, 61150 
Ecouche, Francia, a fin de que en 
el plazo de un mes comparezca an
te este Juzgado o cualquier otro 
de España, al objeto de prestar 
declaración, testimoniar su permi
so de conducir vehículos de motor, 
el de circulación y carta-verde del 
vehículo 6413-QE-61, tasar los da
ños de dicho vehículo y hacerle 
ofrecimiento de acciones.

Lerma, 4 de septiembre de 1978. 
El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES 

un pozo en el paraje «Majudos», 
término municipal de Villasana de 
Mena.

3.* 1 2—D.» Carmen Busto Carrera, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «La Car
ga», término municipal de Carde
ría jimeno. ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

El Delegado Provincial del Minis
terio de Industria, hace saber, que:

1. °—D. Francisco Ayala Diez, so
licita autorización para profundi
zar un pozo en- el término munici
pal de Valdenoceda.

2. °—D. Javier Pereda Ruiz, soli
cita autorización para profundizar

4.o—D. José M.a Solaguren Beas- 
coa, solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «La 
Escampada», término municipal dé 
Cardeñajimeno.

5. °—Ayuntamiento Santa Cruz de
la Salceda, solicita autorización pa
ra profundizar un pozo en su tér
mino municipal. i

6. °—D. Clemente Bustamante 
Mardones, solicita autorización pa
ra profundizar un pozo en el pa
raje «Medinabella», término muni
cipal de Medina de Pomar.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial para conocimiento del 
público general, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles para 
que puedan presentar sus reclama
ciones los que se consideren perju
dicados en la Sección de Minas de 
esta Delegación Provincial, calle 
Madrid 22, Burgos.

Burgos, 23 de agosto de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4246.-792,00

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

Aprobado por este Ayuntamien
to el padrón formado para la re
caudación del derecho o tasa mu
nicipal establecido sobre el tránsi
to de la ganadería correspondiente 
al año 1978, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en el mis- 

' mo comprendidos y presentar den
tro del indicado plazo las reclama
ciones que consideren justas, trans
currido el cual se procederá a la 
exacción de las cuotas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Barrios de Colina, 2 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde, (ilegible).

Imprenta Provincial


